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Artículo lo: Modificase el artículo 71 de la Ley 17.319 (Ley de 
hidrocarburos) el que quedará redactado de la siguiente manera: 

0 ’ Articulo 71: Quienes efectúen trabajos ree;ulados por esta ley 
priorizarán exclusivamente la contratación de ciudadanos 
argentinos en todos los niveles de la actividad, incluso el 
directivo y en especial de los ciudadanos argentinos residentes 
donde se desarrollen los trabajos de la actividad 
hidrocarburífera, restringiendo el número de personas 
extranjeras a contratar por las empresas operadoras del 
sistema petrolero. 

l La proporción de ciudadanos nacionales referida al total de 
personal empleado por cada permisionario o concesionario no 
podrá en ningún caso ser inferior al 75%, la que deberá 
alcanzarse en los plazos que fije la reglamentación 0 los 
pliegos. 

l Igualmente capacitarán al personal bajo su dependencia en las 
técnicas especificas de cada una de las actividades Y 

Artículo 2*: De forma. 
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